
COORDINADORA DE ORGANIZACIONES DE 

AGRICULTORES Y GANADEROS DE CANARIAS 

A SU DISPOSICIÓN EN NUESTRAS OFICINAS: 

FINANCIA: 

  

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  C/MIGUEL SARMIENTO, 2 

Tfno.: 928 369 806                  Email: areasocialcoaggc@yahoo.es 

LA ALDEA DE SAN NICOLÁS          AVDA. LOS CARDONES, 25              
Tfno.: 928 885 085                     Email: areasocialcoaggc@yahoo.es 

SANTA CRUZ DE TENERIFE   C/ CAIRASCO, 5 1ºA                                   
Tfno.: 922 299 655                Email: areasocialcoagtf@yahoo.es 

HORARIO DE ATENCIÓN: 

De lunes a viernes 

09:00-14:00 

PROGRAMA EXPERIMENTAL DE EMPLEO 
2018/2019 



Los Programas Experimentales de Empleo son proyectos de formación 

e inserción financiados por el Servicio Canario de Empleo y el Servicio Público 

de Empleo Estatal, para la mejora de la empleabilidad  y la integración laboral, 

especialmente de colectivos con mayores dificultades de acceso al mercado de 

trabajo. 

Con una experiencia de más de 10 años, COAG-Canarias forma y 

orienta gratuitamente a personas desempleadas, especializándolas y 

preparándolas para obtener un empleo en el sector agrario. 

 

La Coordinadora de  Organizaciones de Agricultores y Ganaderos 

(COAG), es una entidad sin ánimo de lucro cuyo objetivo es defender los intereses 

del sector agrario y el desarrollo social de las áreas rurales, para ello damos los 

siguientes servicios: 

 

Itinerarios formativos para la mejora de las cualificaciones profesionales. 

Orientación e intermediación laboral a desempleados/as. 

Programas de apoyo a la emprendeduría agraria. 

Información y asesoramiento en materias de: extranjería, laboral y 

subvenciones. 

“EMPLEO CON DENOMINACIÓN DE ORIGEN”       EL PROYECTO 

COAG-CANARIAS Y 

EL S.C.E. 

QUIÉNES SOMOS Y QUÉ 

PODEMOS HACER POR TI 

ORIENTACIÓN: 

FORMACIÓN GRATUITA 

DESTINATARIOS 

DESEMPLEAD@S EMPRESARIADO AGRARIO 

PROTECCIÓN DEL PAISAJE NATURAL (105 H.) 

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA MÁS COMPATIBLE CON EL MEDIOAMBIENTE 
(116 H.) 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN EL ÁMBITO RURAL. (56 H.) 


